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decía nucsí rn Junta, en virluil de lo cual 
la superioridad mandó entablar la acu­
sación, para investigar el grado do ver­
dad de aquellas denuncios.

La Junta, pues, en esta emergencia, 
debe mostrar una vez por todas quo no 
envano se trata do colocar un mote des­
doroso sobro la reputación colectiva do 
sus miembros y debe persistir inquebran 
tablcmónlc sobro el asunto hasta su lion 
rosa solución, que bien conoce el pueblo 
la honorabilidad do la Junta y está en­
terado de la guerra poco noble con que 
dcsdeunticmpoha.se pretendo tenerla 
constantemente en jaque.

árdese algunos años y nos sorprendere­
mos al ver las distancias que se habrán 
formado en aquella pequeña sociedad na­
ciente.

Los unos habrán sido laboriosos, acti­
vos, diestros y la fortuna habrá corona­
do sus esfuerzos.

Los otros, cu lugar de poseer estas 
cualidades habrán tenido vicios ó sin 
ellos, recibido golpes de la adversidad, 
cu cuyo caso so habrán visto obligados 
para vivir ti ofrecer sus brazos, y sabido 
es que gran distancia se establece cu­
ite el quo paga un salario y el quo le

mas

se eviten los trastornos consiguientes y 
produzca el baño su acción tónica 
fort ificante, ex alando el apetito y pro 
porcionando una actividad favorable 
A la economía, como generalmente su­
cede.

Para que el bañó surta sus buenos 
efectos, debe ser corlo; lo mas de quince 
minutos, y en el momento cu que so si­
enta un escalofrío, una horripilación 
súbita ó una sensación ci ática, debe sa-

A. LORETTE
% Director do lq Sociedad Mutua de í*u 

felicidad, ruó Sainto Armo, SI feia Pa­
ra, ún ico corresponsal doLAUNlONpa 
rr.v avisos .y publicaciones on Paria,

ADVERTENCIA
l.n Redacción se reserva el derecho de no 

admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á la moral.

PRECIOS DE SUSCRPCION 
Por un mes . . .
Por seis meses . .

. Por un ano . . .
Números sueltos

. . $ 1 

. . $ 5.50 
. . § 10.00 
. . $ 0.20

lirso de agua.
El baño es peligroso inmediatamente 

después de lás comidas y durante la di­
gestión; pues si bien vemos quo hay 
personas quo se bañan después do.comcr 
y ningún trastorno les sobreviene, es 
una ¿inmunidad excepcional, y la excep­
ción no puede tomarse como regla ge­
neral.

Es nocivo también cu ciertos y deter­
minados peí lodos de la vida de la mujer 
ast como cuando el cuerpo no está su­
mergido en el agua, debiendo mojarse 
la cabeza do vez en cuando. Después de 
salir del agua y haberse secado perfecta­
mente, se deben evitar las corrientes del 
aire y la acción de los rayos solares, 
hacer un poco de ejercicio, y si se si­
ente frío, tomar alguna debida alcohó­
lica.

recibe, pues aunque esto no sea 
que un convenio y reciproco cambio, al 
fin el que paga puede demandar á 
el trabajo y el que lo ofrece no 
trar quien lo quiera.

La suposición quo acabamos de ha- 
reproduee sin cesar y bajo di-

* 4-

Es necesario «pie la policía tome en 
cuenta lo «juc sucede diariariamcnlo cu 
el juego de pelota; es una reunión do 
muchachos, que van á holgar y A perder 
el tiempo que sus madres les destinan 
para las ocupaciones. Algunas madres 
de familia se han presentado á exponer­
nos los pcrjnicios deesas reuniones en 
que grandes y pequeños toman parle 
en ellas.

Do allí es que se forman los vagos, los 
matreros y los pillastres que mas tardo 
van ;L parar a los batallones.

otro
Minas, Noviembre 28 de 18S3. eneon-

DcüigiLaldiul social

ccr se
versas formas en las viejas sociedades 
europeas y como en ellas las tentaciones 
son mas vivas y numerosas la multi­
tud de catástrofes se elevan en las mis-

Esiúdienso con cuidado todas las tur­
mas de gobierno, cotéjanso las que mas
contrasto presenten y nos convenccrc- 

ueccsáriamente de que en todas 
parles hay entre los ciudadanos de un 
mismo Estado, distancias infinitas.

Hase creido hallaren esto un mal/ pe­
ro vanainento so han intentado por los 
legisladores y filósofos ponerlo remedio, 
habiendo conseguido tan solo en algu­
nos casos promover una revolución que 
ha producido á su vez una anarquía ge­
neral cu el que por el momento han de­
saparecido todas las distancias. Pero 
como semejante estado no puedo sor du-

mado do nuevo las distancia y regobr slslema nervioso, produce una

síísz.'síav «¿-.tí.';
ss—r:
Iliciones ■» ¿acocado la lenta- |i nulriccion, pues sirviendo aquella de ínter
ba un imposible, lia r.acn.aao J do Ia vidll¡nlerior con la cx-

t,va‘ . .. - e imcdcn con- tcri0r¿ hace que la acción del baño se gc-Las instituciones pollli^s^mcden^c CQ (oda la cco„omlay produz-
ceder derechos, las y ^ ca ,M ofcclos med.clnalcs que se obt.e-
larizar interese.-, | *• establecer nen por la hidroterapia,
cien pública nene el pode, * El efecto inmediato del baño es
y juzgar todo lo que co u . sensación especial do angustia en iabo-
tancias. 1 del C5tómago, disminución de la tem-

Esa consideracion^no^csolrncosa ^ ^, dc, ,ucrp0, dificultad en la res-
multitud dc piracion y circulación, palabra tcmblo- 

fácil apreciaren rosa y castañeteo do dientes, constitu­
yendo muchas veces un malestar muy 
marcado: en este periodo do conccnlra-

láciles las congestiones larde.

mos
mas almas alto grado surgiendo 
siguientemente nuevas distancias cada 
din.

COIl-

Se está preparando un coro compues­
to de varias señoritas con el objeto dc 
contribuir A dar mayor realeo á ías fies­
tas italianas. Compóneso do veinte se­
ñoritas, dirijidas por la inteligente pia­
nista Sla. Querubina Ladcrcchc.

He aquí el rol que desempeñan las 
siguientes señoritas: como presidenta, 
Emilia del Puerto, como vicc-presidcnta 
María Escudero, Lola Mata secretaria, 
y Mercedes Parrúa sub-sccrctaría.

Felicitamos á esas señoritas por tan 
feliz idea, deseando lleguo el momento dc 

| oir esas líricas inspiraciones.

ILos Siaíios
No deben usar los baños do mar los 

que padezcan irritación do algún órga­
no: los reumáticos y prcdispuestosá ca­
tarros deben tomar baños templados,

Creemos oportuno recordar algunas 
reglas sobre el uso do los baños, para 
su mejor resultado en la salud del ba- cslando proiiioklo los de mar á los que 

tengan alguna manifestación lierpctica.
Los que se meten en el agua cuando 

están sudando, deben salirse en el mo­
mento en «juc exista la reacción espon­
tánea.

(De La Ilustración Uiiujuayo.)

Varias niñas y señoritas se preparan 
á pronunciar algunos discursos alegóri­
cos á los festejos italianos.

Llamamos la atención «le los ciudada- 
sobre el aviso que de la Junta E.nos

publicamos á continuación. 
Helo ah!: Eu casa del señor Zaffaroni presiden­

te do la Sociedad italiana do Socorros 
socios conJunta E. Administrativa

AVISO OFICIAL Mútuos, reuniéronse varios 
el objeto dc acordar un programa do las 
fiestas que tendrán iugar solemnizando 
el aniversario de la fundación de dicha

una Con arreglo á lo dispuesto en el art. 
2*. de la Lev de IGdc Diciembre de 187-í; 
se hace saber al público que el 3 del en­

de Diciembre tendrá lugar la sociedad
Se acordó que dichos festejos empe­

cí dia 30 del próximo Diciembre y
Iranio mes 
insaculación de los ciudadanos que de. 
bou componer las mesas i use ripio ras pa 
ralas próximas elecciones generales.

El acto tendrá lugar á las 2 do la

ol resultado de las
atienen á unapueblo y se

circunstancias que no es zai'an
continuarán hasta el 1°. do Enero.

so redactó lo liare-
CSLos Sucesos por otro lado vienen sin

údestruir el equilibrio que la ia- 
en «lefi-

El programa que
conocer del público estos dias, así 
otros detalles sobro el pasco do

eion, son muy 
de los órganos internos, y con objeto do 
prolongarlo y quo sobrevengan cuanto 

les la reacción necesaria, so debo su­
mergir todo el cuerpo en el agua

si dura mucho el estado an 
está demasiado tria, al

mos
comoMíih, Noviembre 20 do 1883. 

El Secretario.
cesar
zon se fuerza por establecer y 
niííva vemos que los hechos son los que 
quedan siempre victoriosos.

Hov ciue vivimos en una época de ani- 
tacion y dc luchas no es difícil quem« 
imaginemos 4cierto numero de indis.

engañados ast en sus esperan- 
ilusiones abandonan su

fortuna al fin del

campo quo so efectuará.

Según nos dicen el Jefe Político ha prc 
sentado ya al Juzgado Ldo. el escrito 
decárgos contra la Junta, pero con tan 
mala suerte que él expresa no ser á la 
Junta actual d quien dirijia esos cargos, 
sino quo hacia notar únicamente al go­
bierno derlas irregularidades dolos Jun­
tas.

an el Sr. Cura Viea- . 
ausen-

«lo rc- Llegó do campaña 
rio, después do muchos días‘do 
da. Acompañáronlo en su escurran, los 

1). Juan Comas y Alfonso Podrir

pentc, pues 
terior, ó el agua 
«unos sugetes no tienen fuerza para que 
la reacción so determino v sobrevienen 
accidentes graves; si esto ocurriese, y 

se entrase en calor,

jóvenes
«juez.

La función teatral del 25 estuvo 
na; hízoso. sí, notarla faltarle asisten­
te,. circunstancia quo no dajará deci­

duos, que 
zas como en sus 
nal ría para ir á buscar 
mundo. Cuarenta ó cincuenta personas 

á un mismo punto y

bue-
despues del baño 
conviene dar friegas 
una sábana seca y caliente, para que ve 

este medio,

no
i al individuo con

Esto ya ha sido declinar «leí primor 
nota al ministeriovan 4 . medios. recursos y

° edad. Pues bien, agü­
en -uempeño, pues

lijándose la reacción portodo es 
tal vez hasta la
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j¡ complace da Musa con insultarme; diei- rn<S(lc Dfcknihc pióximo de 2 -í 3 do
j codo que he sido ha segunda pesadilla . a lui rle v en las j ucriasde’ esio Juzgar

queso les apareció el día del rcinalo de , Jo.-e procederá á la venta en pública al-
1 «“S id torosas y que lio sulo perseguido j. moneda ríe una propiedad simada en cs-

.porc Juez l inios por abigeato. . tav¡llafcallnOI¡maresquinaM0llcsTncr-
Lslc lipodespieciab^ y su pamagua- ¡. tonccienleñ don Gregorio Prieto, ta¿ada

do el .Juez de 1.17. V u-guo I míos; mteu- • Cii todos sus ramos en la cantidad de no­
taron sumariarme apareciendo el prime- sos r.Ofi 57els. calva venta so efectuará
io como acusador yel segundo comoju- para con su pendrólo responder al na-
Q7. de causa y testigos de ella sus pai .cn- . ;„0 do un c. edito eme el mencionado I Yic-
es protectores' de lo que estos hacen , t0adeuda á d.m Luis Acciari. Se previc-
to^s por sus puesto, iiilcresados en el . no que no se aceptarán ofertas que no
asiuito. preloud'O'/.do por este medio Can ; excedan rlc las dos terceras partes do
d d«, da liosa sacarme algunos pesos, co- i M1 ¡.valuó v que el mejor postor deberá
mo se prueba con una carta do esto que ¡ übl;i|. c„ el ario la suma de 50 pesos.

X V ,cl Juczdc 1 az 1 | Pma mas datos, ocurrir á la oficinatos y demás interesados ver si conseguí- de este Juzgado
an que yo fuese prc>o.

Lín esta virtud, Sr. Director, Virgilio 
Pintos, mi enemigo y muy personal, va­
lióse délos medios que iodo hombre mi­
serable y cobarde se vale.—pasó una 
Orden ala policía diciendo que por de­
sobediencia que vo había hcciioá su Juz­
gado, fuóso condumio preso á su pre- 

ia paradeclur.ir en una causa que en 
ese Juzgado me seguja Cándido da liosa.

El bien ivcmuicído Pintos no me citó 
ásu Juzgado, ni menos tuve conocimi­
ento queso me seguía tal causa, hasta el 
dia que c! digno y honrado comisario 
don Hildebraudo Borgara cumpliéndolo 
mandado por Pintos, me intimó la Orden 
de ir con ól hasta el Juzgado do Pintos á 
declarar. Tan pronto llegué al Juzgado, 
lo recusó uIJujz Pintos pidiendo!; p >s ise 
lo que ellos llamaban sumai io, á Juez coin 
petenle.

Pasado este sumario que ellos llama- 
banal Juzgado Ldo. de ote Departa­
mento, quedaron burladas sus absurdas 
prcicuciones pues resultó que lójos (U 
ser yo delincuente como ellos querian 
fuese había sido victima desús pillerías.

Estojes lo que contestó ája solicitada 
de da liosa, no por lo que ól vale ni su día 
sino por que el público que no está en an­
tecedentes de esto puede darle otra in­
terpretación.
Smjotro particular saluda al Sr. Director,

Httmiuddo (huirá.
Minas, Noviembre 27 de 1SS3.

fluir poderosamente ;en el ánimo de los
actores.

Mañana tendrá lugar ol beneficio de 
les artistas señores Ponto y Barros.

La función parece ser.csplóndida; has 
la el .presente quedan pocas localidades 
sin tomar esperándose una concurrencia 
numerosa.

Habrá parte de canto y mucha varie­
dad en las escenas de trcsjdislinlas pie­
zas quo se ofrecen al .público, así como 
en las decoraciones escénicas.

la noche, que para ellos fué muv feliz.
Al día siguiente Parias dirigiéndose á 

■Eduardo le dijo que podía irscá 
por quo.ya ñola necesitaba.

La joven sin replicar se dirijió á su 
casa, encontrando á la autora de sus dí­
as que aun no había podido moverse del 
silio en que Imbta sido abandonada.

1 Yesenla una herida bastante

su casa

grave c i
•lacabeza,otra en lavara y la tercera v 
ultima en el brazo izquierdo.

La policía ha procedido á la captura de 
los dos amantes criminales.

El precio que hay en Tacuarembó pa­
ra las lanas de primera clase, es de 34 á 
35 reales.

V Arios vecinos de campaña de la ses- 
a, octava y cuarta soccion con quicnc 
liirnos hablado, nos han manifestado el 
estado florecióme do los

Minas, Noviembre 15 dn 1SN.3. 
Juan Doria—Jtl Z do Paz.

A. V S g
Se vende por la insignificante suma 

de pasos 1.200 una hermosa casa en al 
■calle 13 Julio núm. 202, frente la panade­
ría de D. i’omás Nartallo,dicha vasa osla 
compuesta de una pieza de azotea do 7 
varas, iros interiores de media agua con 
piso de tabla, cocina demedia agua, al­
jibe, nn buen patio con un naranjo, tras 
patio, letrina etc.

Para tratar, verso con su propietaria 
doña Juana Pajarro de Martínez, en su 
domicilio calle de Ccbollatl, fi eme la ca­
sa de don Manuel Ibarra.

En la Florida se lía-perpetrado un hor­
rible asesinato.

En el distrito 1®. de María Grande, el 
• individuo José Morales ha dado muerte 
ásu esposa, joven do 1G años, infiriendo 
le G atroces puñaladas.

Inmediatamente después do perpetra­
do el crimen huyó en dirección á los 
montes.

El asesino fuó preso.

campos cuya 
pastura se presenta con todo el lujo do
aquellas remotas épocas cu que no se 
conocía un solo animal fa:o.

Es pues, alentador para los hacenda­
dos esto preludio primaneral que hace 
nacer esperanzas de uu verano lávora-

SCIIC

ble.
Los novillos han alcanzado allí el pre­

cio de diez y ocho y diez y ocho pesos 
y medio.

En la reunión de la Colonia Italiana, do 
que hacemos referencia en otro suelto, se 
nombraron las Comisiones siguientes:

LA DE OBSERVANCIA Y DE ADORNOS

; D. Rafael Laporta 
>• Filindo liiuáiüi 
» Genaro Camera 
» Alejandro Bonino 
>» Antonio Brussi 
» Carlos -Bertola 
» Antonio Tissoni 
» Luis Bcrlon 
» José Falívona 
» Pedro MinchioUi
•COMISION DE COMPRAS 

D. • Marcólo Zaffaroni 
» Francisco Mclogño 
» Francisco Esquilino 
» Josó Baronc 
» José Pastorino.

Esscbido que el consumo del pan mo­
hoso ha causado en muchos casos náu­
seas y hasta la muerte. El caso siguien­
te publicado cutre otros análogos por 
Mcguín cu un semanario agrícola de Vie- 
na, viene á confirmar las cualidades tó­
xicas de tal pan. Una hornada de pan .so 
había repartido entre los individuos 
de un regimiento de húsares acantonado 
en Oran cu Argelia; |v á las 48 horas de 
haber salido del horno estaba cubierto es­
te pan de un espeso moho, negro en li­
nos puntos y anaranjado en otros; por 
cuya razón fué rechazad o por la tropa, 
pero algunos individuos lo habían dado 
ú sus monturas que al poco tiempo de 
haber comido apenas fpédio kilogramo 
presentaron indicios de envenenamiento 
como cólico, acceso de vértigo, soñolen­
cia, etc.

Examinado el pan por personas pé- 
ritas resultó el microscopio que el moho 
velludo del - color de hollín erad escoplio 
ra riigrans, y el otro anaranjado el ori- 
dtum aurianticum. El examen hizo cons­
tar que las esposas de estos hongos 
provenían ya de la harina, quo ánlcs la 
panificación estaba de consiguiente ave­
riada. Meguin atribuye á Ambas especi­
es cualidades igualmente venenosas.

AVISO Estando próximo 
A cerrar mi esta­

blecimiento, Hotel Francés, provengo á 
todas las personas quo adeudan algu­
na cuenta, se sirvan cha tice la ría cu e 
término de quince dias á contar desde 
la fecha, previniéndose A los quo asi no 
lo hagan que vencido el plaz > serán de 
mandudos ante quien corresponde publi­
cándose sus nombres por el periódico.

Minas, Noviembre 12de 1883.
Augusto Y arene

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del Señor Juez Ldo. 

Departamental, Doctor Don Frauklin Bnv 
ley se cita, llama y emplaza A Dofta.Ce- 
estina Casas ó su sucesión para que den­
tro del término de noventa días comparez­
ca ante este juzgado á estar á derecho 
en el expediente testamentario de Doña 
Prudencia Castro de Casas bajo aperci­
bimiento de lo que por derecho hubiere 
ligar.
Minas, Noviembre 10 de 1883.

Juan Villalcngua—escribano público

AVISOS
AVISO JUDICIAL

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
ley, y de acuerdo con lo dispuesto cu el 
articulo J»í5 del Código do Procedimi­
ento Civil, se hace saber al público la 
apertura de la sucesión de Doña Antonia 
Carreras, emplazándose ú todos los que 
por cualquier titulo se consideren con de­
recho A los hienas quedados A su falleci­
miento, pata queso presenten ante este 
Juzgado xlcntro del término de trcinlajcli- 
ns, con los documentos justificativos A 
ejeic'tar sus acciones, bajo apercibimi­
ento de lo que por derecho hubiere lugar.

Minas, Noviembre 22 de 1883.
Juan Villalcngua—Escribano Público.

A unas tres léguas de un jpueblo de la 
•vecina orilla vívela mujer Natalia Delga­
do, que no tenia mas compañía que una 

-hija llamada Eduardo, de 12 años dej o- 
dad.

Visitaba en su cosa y muchas teces 
se demoraba dos ó tres dias, el individuo 

’ Biviano Parias que galanteaba A la joven.
Parece que los galanteos fueron acep­

tados por Eduarda y que de acuerdo con 
pretendiente, te.-olvió abandonar el 

hogar paterno pora ir A reunirse A 
aquel.

Una nocho de la semana anterior, cu­
ando madre 6 hija estaban ya acostadas 
so presentó Parias quien después de ha­
cerlas levantar dio alevosamente A Nata­
lia un golpe en la cabeza con una hacha 
do que al efecto se había provisto, ha­
ciéndola rodar al suelo sin sentido. Pe­
ro no contenió aún con esto, so inclinó 
sobre su victima y le aplicó un segundo 
golpo.

El cuerpo inerte de la pobre mujer 
fué cargado por el mal hechor, que la con­
dujo hasta la puerta do la cocina donde 
lo abandonó.
Regresó A la pieza dondo se hallaba Edu 
arda, siendo interrogado por-ésta cu la 
siguiente forma:

—La Imp muerto?
—No hombro. Apéuus la he desma­

yado para que tengamos tiempo do ir- 
ños sin que nadie so interponga á nues­
tros planes.

—Bueno; si no ha muerto puedes ma­
tarla. ast estaremos mas libres.

—No hay necesidad, vístete pronto y 
vamos.

Eduarda no so hizo esperar y Antes 
do un cuarto do hora cabalgaba enanca­
da en el montado de Parias.

Se dirigieron A un pajonal díslanto al­
gunas cundías de la casa y allí pasaran

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Braukliu 
Baylcv y do conformidad con lo dis­
puesto por el articulo 1045 del Códi­
go de Procedimiento Civil, se hace sa­
ber al público la apertura de lu Su­
cesión de don Serafín Machado, empla 
zúndose á lodos los que por cualquier 
titulo se consideren con derecho á ¡os 
bienes quedados á su fallecimiento, para 
que dentro del termino de treinta dias, 
comparezcan ante esto Juzgarlo con los 

! justificativos respectivos ú deducir sus 
i acciones bajo apercibimiento de lo que 

hubiese lugar por derecho.
Minas, Noviembre 10 de 1883. 

Juan Villalcngua—Escribano Público.

«íiizgatlo JPcpnrtaniciitol
A CARGO DEL DI*. l’RANKLIN DAYLEY

Providencias

Gcfalura 'Político.
AVISO

A los efecto-: de lo dispuesto en el ar­
tículo 17 del Código «le Minerías se hace 
saber: Que don Manuel L. Cabral ha de­
nunciado una Mina de Cuarzo aura-argén 
tíforo conteniendo varios minerales, si­
tuada en la margen izquierda del arro­
yo San Francisco, en esta jurisdicción, 
cu terreno do los señores Mclogño y su­
cesión Mancebo, en el punto conocido por 
Cerro do la Calera.

Minas, Noviembre 2U de 1883.
El Oficial 1°.

su

BPiu —El Agente Fiscal Denun­
cia—Antonio |Mclogño Testamentaria— 
Nicolás Madra (prófugo)-Exhorto del . 
Juzgado Ldo. do la Florida—Adrián Fu- 
có con Joaquina Al va riza—Exhorto del 
Juzgado Ldo. délo Civil—FranciscoLa- 
valleja con Nicasio Gaicano—Exhorto del 
Juzgado Ldo. de lo Civil—Isaías Oli­
vera y otros sumario—José Luengo con­
curso—Benita Mendoza Testamentaria 
—Isabel Miranda con José M Cand«- 
mil—Rumukldo Gudca con Candelario 
Villalba—CArlos Correa Testamentaria 
—Rosendo Lcscano y otros sumario— 
Bal bina da Rosado Pío queja—Kumual 
do Gadea con Candelario Villalba.

Sentencia Intcrlociitoria 
•Isidro Jielgucra dcducien 3*. cu au- 

tos_Cárlos Ladcrcclio con Antonia Ben 
gochca.___________ _

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Depai tamental doctor don Franklin Bay 
ley y á los efectos del articulo 1045 del 
Código de P. Civil, so haeo sabor al pú 
blico la aperara de la TcsUunon'.aria do 
don Isidoro Batalla á fin de quo todos 
los que por cualquier título so conside­
ran con derechos’á intervenir con ella se 
presenten nnto esto Juzgado con sus res­
pectivos justificativos dentro del término 
de treinta dias, contados desdo esta pri­
mera publicación del presóme, bajo n- 
pcrcibunionlo de lo quo hubiera lugar 
por derecho.

íír. ffjiiis Sun (¡agro ¡¡Sotana
tiene su estudio de abogado un la calle, de 

MARMARAJÁ N\ 204

Clemente María Diago 
PIKK'Ü'JIA üOlt 

—Marmaraja, núm. 204—
So encarga do arreglos de Testamentarl­
as y dolos ramos concernientes á su pro 
festón bajo la dirección del Dr. D. Luis 
Santiago Botana.

Sr. Director do La Union 
Slrvaso dar cabida en su ilustrado pe­

riódico á las siguientes Mucas quo le 
adjunta su S. S. Minas, Noviembre 14 de 1883. 

Juan Villa/eng ñas—Escribano Público I S O—So venden á un precio 
j moderado 4 solaras, sitos en la callo do 

Campó, lindando con la propiedad de D.
1 Benedicto Piano, teniendo dichos sola- 
f ''es algunas piezas do material.

Para tratar, verso con los señores lri- 
garav y Rasquiu en esta Villa.

Jt. G.
Con motivo de haber leído hoy, 27 do 

Noviembre, en ICl Clamor Público, periodi 
co de esta Villa, una solicitada do embus­
tes y farsas firmada por el personaje do 
Cándido da Rosa. .. .

Como en esa solicitada, ¡sr. Director, 
indebidamente y sin pzon ninguna se

Juzgado de Paz 
DE LA 1". SECCION

¡ALMONEDA 
Por mandato del Juez que suscribo j 

hace saber al público, que el dia tras de j:
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üü^fte,3P)ilclO'3."ssíi/s; do ZESlsL-x^oeLird]PILiI30IlAS acciones ron Jos documentos justificad-» 
vos dentro del término de tremía días 
eoniatlos desdo la |niinora publicación 
del |ii,e.sente.HOLLOWAY i uDURO DE HIEERO INALTERABLE

La eficacia indudable «le esta mcdíci- 
cn los casos de desurden ilel EEúfSii 

do, del Estómafto y do los intesti­
nos, asma de impureza do la sangre es 
■ •misa de que las JPíiíBwart Molfl»- 
way gozan do una lama inmortal en 
o! mundo entero.

Cuando el paciento sufre do debilidad 
do AFECCIONES de los NERVIOS 

dicho medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

El efecto curativo quo producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
«Jola MUJER, es realmente maravilloso 

liste os el mejor remedio conocido pa 
Tíi los MALES de PIERNA y de PE­
CHO, las HERIDAS antiguas, LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que haya sido 
su duración, se frotan coa él abundan

Minas, Octubre 29 de 1883. 
Jiifin YiUolcngua— Escribano PúblicoI Aprobadas por la A nado rola da Me 

dtaina do Parí*; incluida* ,?n ol mi— 
nialario IVvrmncóuLico 'oficial fr,

1 oí-a, auLori-.-udnrt por ol Cdnsojo do 
| Alodial na do Sun-Pal-carBarpio.

NEW-YORK
Mcntion honorable

1853

• * 21 PARIS
4*UÍ

Me tú ion honorable 
1833

AVISO JUDICIAL
Por disposición «leí Sr. Juez Ldo. Do 

parlaincntul Doctor Don Franklin Baylcy 
y álos electos ucl arl., 1015 del Código 
do P. Civil se liatíü saber la apertura de 
la sucesión dedofla Luciana Silva áfiu 
de quo todos los que se consideren con 
derecho u ella so presenten ante esto 
Juzgado don los jit-slifiemivos oportunos 
dentro del término do treinta días conta­
dos desde la pt'irriora publicación del 
presente bajo apcrcíbiinicnt de lo que bu 
bieso lugar por derecho,

Minas, Noviembre 7 do 1883.

• : i-
OIC.

. F.stag pildoras; dotadas de todas las preciosas propiedades del 'ü’uslo v del 
SEicrvu convienen muy particularmente para combatir las afecciones tan múltiples y 
variadas qüo determinan los górmenos escrofulosos, (tales como los tumores, iiifíim**. 
humores fríos; etc.) y contra las quo resultan ineficaces los ferruginosos simples. Son 
dicacísimas contraía Clorosis (colores pálidos); la JLesa<»ors*<*i* (Ilujos blancos), la 
Aa6u*n«vr4*;t (inenslrueioii nula ó insuficiente), la 'fl.'isi.s lagiTilia <»si,láíi.4Íí>- 

etc. Constituyen, en súma, uno de los agentes terapéuticos mas enérgicos que 
so conocen para estimular el organismo y modificar la debilidad, el linfalismo v el 
npoénmiénlé del temperamento.

0 ADYEtÚEXC/. 1—El yoduro de hierro impuro
.1£l¿3-¿EÁLIOLO £&!£■*Ci I ó alterado es un medicamento infiel é irritante. Co- o

| rao garantía de pureza y de autenticidad de las 
y1 legitimas Pildoras na Blancard, sé debo exijii* 
y5 siompre el sello de la caja do plata reactiva y la 
o firma, cuyo facsímile sé adjunta, puesta al pié en 
o una etiqueta verde.

I

Phaumaciex a París 
fiSsae líSoDitiynrív, -9í& AVISO JUDICIAL

Por disposición del señor Juez Ldo, 
Departamental doctor don Branklin Bay 
ley y do acuerdo cün lo dispuesto en el 
ari 1125 del Código de P. Civil.se lineo 
saber al publico el fallecimiento del intes­
tado don Luis Garsen, á fin de que los 
quo se consideren con derecho á los bio 
iicsquedados ú su fallecimiento va sean 
como herederos o acreedores so 'presen­
ten ante este Juzgado A ejercitar sus ac­
ciones con los respectivos títulos justifica 
tiros do sus derechos dentro del térmi­
no do sesenta dias contados desde la pri­
mera publicación del presente, bajo aper­
cibimiento de lo que hubiese lugar por 
derecho,

temcuto la garganta y el pecho, no tar­
dan en desaparecer los peores cosíipa 
dos. FOTOGRAFIA ÜIIQOIIEiSEDicho ungüento es igualmente eficaz 
en los casos do hemorróidos, enfermedad
doloroso quo él cura infaliblemente. 103 CALLE MAUViDOMADO 103Ungüento Holloway

Antes «le co npra.*, oxúaiinesc con mu 
cha cautela el Rótulo en el Boto ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
de 78 New Oxford Street. Lóndres, pu 
es sino está, entóneos se frita de por 
pen ar un descarado engaño.

Se. invita á las personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILDORAS Y EL UNGÜENTO DK II >- 
I.I.OWAY falsifica los, para qüo so sírvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente liaré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li- 
bcrahueulo úlos Delatores por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome á quo 

hava trascendencia de sus nombres.
Depósito en 

de Francisco LGaumendia, plaza Líber 
hld

■ Minas, Octubre 15 de 18S3, 
Juan l il atenga a-—Escribano Público.

Eslc conocido establecimiento lia sido trasladado de la Calle 18 <lc Julio á la ca­
lle Maldunado, casa del Sr. Naranjo, donde liemos construido una hermosa Galcria- 

perniita hacer trabajos tan perfeccionados como los que se hacen en la

Ahora si podemos ofrecer á nuestros favorecedores, retratos bien modelados y
electos de luz muy caprichosos y artísticos. j Por disiio-ieion del señor Juez Lctra-
Tamhien advertimos que so puedo retratar con la misriia perfección c.\ días i.u- | ,,0 Dcparta.nenlal doctor don Fmnklin 

blados, de viento ú lluviosos. ¡I t) , , .. , ...
Seguiremos haciendo rehuios de to las clases y.tamañas á precios reducidísimos. . ^:iy*cV y de conformidad con lo dispu- 
Especialidad un retratos instantáneos de niños; ¡din. sobre porcelana y los belll- j esto en el art. 1125 del Código de Proco 

simos al carbón cronlipia inalterables. dimiento Civil, se hace saber al público el
Se retrata á domicilio, lo mismo cu el pueblo que en cualquier puntado campaña fallecimiento del intestado don Tcodo- 

pasando aviso con la anticipacioi: necesaria. ro Businmaiitc, emplazándoseA lodos los
No olvidarse que la h okigrafía se trasladó á Ui .. 1 . . . ..

Acalle Mal <3 «mallo mam. ÍICÍS^J que se consideren con derecho a sus bie­
nes, ya sean como herederos ó acrccdo 
res, para quo dentro del termino de se­
senta dias comparezcan ante este Juz­
gado con los documentos justificativos 
desúsdcrcilios, bajo apcivibimicnlo de 
jo que hubiere lugar.

Minas, Octubre 17 de 1883.
Juan YillaleiU/uas—Escribano Público

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por dispo sicion del Sr. Juez Ldo. De 
parlamenta! doctor don Franklin Baylcy 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artí­
culo 1123 del Código de P. Civil so hace 
saber al público el fallecimiento intestado 
de don Dioiiicí i Melgarejo y doña Victo 
ría Sosa, A fin de que todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que 
«lados á su fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores se presenten anta 
este Juzgado á ejercitar sus acciones con 
los i espedí «os títulos justificativos de sus 
derechos dentro del término de sesenta 
días contados desde la primera publicaci­
ón /leí presente, bajo apercibimiento do 
lo que hubiese lunar por derecho.

Minas, Octubre IG do 1S83.
Juan I'illalengua—Escribano Público.

Juzgado Ldo. 
Departamentalque nos 

Capital. AVISO JUDICIAL
con

uo
Minos: Botica del SOL

■'sr oiljs:ew<£%..
EL ALIMENTO MAS REPARADOR. UNIDO AL TÓNICO MAS ENÉRGICOdPi*. Kuiíli» «le Aréchaga

VINO AROUD CON QUINAAbogado
¡¡a trasladado su estudio d la calle

CARN'.’ y QUINA! con los elementos que entran o.» la composición de este po­
tente miarador do las fuerzas vitales. do ese FORTIFICANTE POR. ESC EL ENCIA 
De un gusto sumamente agradable, es soberano contra la Anemia y el Apocamiento 
en bis Calentura y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones do Estómago
v los intestinos. , .
* Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las fuer­
zas enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la «mema y bis epidemias 
provocadas por los calores, no so conoce nada superior al vino «le quina de Aroud.
* Por mayor, cu París, cu casa de j. runiiK. Farmacéutico, 202 ruc ltichelicu, su- 

• de AltOUD—Se vendo en todas las principales Boticas.

Esíjase el nombre y la firma AROUD
¿0. • — m~ —1— * ■.r**ytl)l.l,irw« J* KUT3 2»nVrt*STATH

AVISO JUDICIAL 
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De­

partamental. Dr. D. Franklin Baylcy y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artlcu 
lo 1125 del Código de P Civil, se 
hace saber al público ol fallecimiento dol 
intestado Manuel Calavui, llamando á 
la vez A todos los que se crean con dere­
cho á heredarle para quo dentro el termi­
no de sesenta días comparezcan ante es­
te Juzgado con los justificativos de su pa- 
renlczco a deducir sus acciones.

Minas, Octubre 7 de 1883.
Juan Viilalúnguas—Escribaño Público

* av isó j údTcíál 
Por disposición del señor Juez Lde. De

nartaincntal doctor Branklin Baylev y do 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 11 
del Código de P. Civil se hace saber al 
público el fallecimiento del intestado D.
Bernardo Vázquez, emplazándose á la­
ve/;i lodos los que se consideren con de 
rocho á sus bienes ya sea como herederos 
ó acreedores para que dentro del térmi 
„odc sesenta días comparezcan antees 
¡e Juzgado A ejercitar sus arciones con 

il los respectivos títulos justificativos de 
¡ sus derechos bajo apercibimiento do lo
i Í,UC U^1 C]\Iiñas Octubre 9 do 1883.
! Juan f’Ulule nguo- Eseribano Publico.

Ckooi.i.atí n° 105

(Sregorio p. Costra
Edcriliaao Publico

do oduntoa jtidiciwloaSo oncarya
y TcíUxmanli'iriOá 

calle Treinta >/ Tres, esquina Florida
MINA.» cesoi

0—0—0—0—0—0—«)—0—0-@j 
i Dr. Manuel JJC.rUtM 1 

ABOGADO
Icr AVISO JUDICIALo II o Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Bay 
ley y de acuerdo con o dispuesto en el 
artículo 1125 del Código de Procedimicn 
to Civil, se hace saber al público el fa­
llecimiento del intestado don León Ló­
pez, á fin de que lodos los que se con 
•sidéreo con derecho á los bienes quedados 
ú su fallecimiento se presenten ante este 
Juzgado, á ejercitar sus acciones con 
los documentos justificativos do sus de­
rechos dentro del término do sesenta dias

® callo Muldcnuilo, néinn. ^ ,
_()_Q_0—0—0—0—U—0—0 ~j®

i

n * /ir*(~\ vení*° chacra 
y\J JO v-/ conocida por de Quir 

los arrabales «le estaquer, situada en 
Villa. El que se intereso cu la compra, 

D. Kslévan Bclou, callo EL Belon
PROCURADOR

puede verse 
01imarl-í7—Minas.

con

CALLE DE O LIMAR, NÚM.
So ocupa do «.oda claso do asunto* 

concern ion tosal ramudo suprofosion.
a \ En la cstíincia de D*.
A VbU Marcela A. de Caríe­
se venden 600 ó mas capones flor. Pa 

ru, tratar verse con dicha señora en c.
establecimiento, situado en los

bajo apercibimiento de lo quo hubiese 
lugar.ras

Minas, Octubre 8 do 1883. 
ikiii 1 ¡üaleiujua*— Escrihano Público Nos hacomos un deber en participar 

j'i nuestros marchantes, y al público cu 
general, quo hemos recibido un oxclon- 

Por disposición dol Sr. Juez Ldo. I)e II e surtido en artículos de almacén, t¡- 
partamental, Dr. D. Franklin Baylev y á cada y ferretería, los- que con el grave: 
ios electos del art. 10-15 del Código ¡Je P. motivo de ¡a crisis que atravesamos he- 
Civil, so hace saber al público la apertu- mos resucito hacer una gran rebaja en: 
ra tic la Testamentaría do D. Excqmcl n - . cslablccidos.
País á fin do quo los que >o coiicideren 0:s P'«.io. ai c. . 
por cualquier Ululo con derecho á los calle 38 tlcJullo^ «OI aí68 
bienes quedados á su fallecimiento so pro 1 Minas, Octubre 3 de 1883
sculcji ante e-Je Juzgado á ejercitar sus J Fi tj.it á // Lu pi

mismo 
Laureles de Polanco.

AVISO JUDICIAL
AVISO

Se avisa al vecindario del Dopartamen 
io*que desde esta fecha en adelante, pro 
cederé úla vacunación y revacunación, 

días de 12 ú 2 de la tarde; en
todOS JOS 
¡a callo Treinta y 1 ros, nura 118.

Minas, Octubre 20 de 1883. 
Diego Peres 

Médico de Policía
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Ies Médicos y a Jos Enfermos,
So vendo la casa perteneciente a la 

sucecion Cantera, situada en las esqui­
nas de las calles 18 de Julio y Ccbollati 
Para tratar, verse con don Eugenio Fo- 
uteade.
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Minas, Octubre 7 uo 1883. ._':c —
La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI- 

TI3MO. los CATARROS PüLiYEONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA, atónica 
(digestión cliScil) se curan radicalmente con el ACKITE 
dí: hígado de bacalao j-euuo.quinado, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceito puro de lii- 
gaclo de bacalao do Noruega: he aquí ios componentes 
de esta preciosa medicina, que e> a la voz medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organxo-fis iologica.

S -Jo
OTlíO NOTICION.

Desde el primero de Diciembre se es­
tablécela una nueva diligencia de Minas 
:i lloclla, previniedose al vecindario do 
lloclla que, el viaje á Montevideo pasan 
d i pur Minas se hará en c3oü dias «li­
en iras haga buen tiempo.

Aprontaos, viajeros «lo Rocha á Monte 
video y vicc-vei sa que dentro breves cli­
se publicará el itinerario, tarifa, etc.
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El que suscribe, Profesor de Piano y 
cauto,establecido actualmente cuesta 
Vill a ofrece sus servicios á las personas 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 de Mayo, número 
Filiado lUnaldi

fe
■</

fe
&Z2| El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTÓMAGO y 

fej GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
kx! aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 

solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

■

APh A; mE*i58-

8S2íscaaa itotici»
Podemos garantir quo desde el prime 

ro de Diciembre próximo, empozarán ha 
hacer el viaje d¡alimente las antiguas 
diligencias correos. Sus dueños. País, 
Trias y Montero so lian propuesto ha­
cer esta mejora durante la estación de ve­
rano y «ron el único objeto de facilitar 
al pueblo y sobre todo al comercio clmo 
vimienlo diario.

Las Agencias siguen siempre, en Mi­
nas, callo 18 de Julio nüm. 100 y en Mon 
tevído, en las Mensajerías Orientales, ca 
lie Uruguay esquina Florida.

§*3 ta Í3[’—•! AQ p La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo Lítales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los¿,jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública ¡fe. 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian.
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.
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JUAN DUASO fe Ir. falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los coloros pálidos, y las enfermedades 

fe del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
“fe* QUÍna ferruginoso de Ia Botica del Globo de Montevideo. 

H Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
d módicos precios.

A

CALLE 1S DE JULIO 
El dueño de csie establecimiento, Pa>' 

licípa al público quo acaba do recibir 
un gran surtido do articulo» de almacén 
y tienda los queso venden á precios su 
mámente módicos. ^ .............. .

i=fe;nícvés'a”aí cónicp ció 
So alquila la casa que ocupaba la tien­

da y almacén do don Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su propietario, callo 

25 de Mayo núm. 157.

§ fe
0©ATOBO

ICEcBasa3«a*ias ©rüesaliil© s 
Itinebario de i.a diligencia 
SALIDAS DE MONTEVIDEO 

3, 7, 11, 15, 19, 23 y 27 
SALIDAS DE MINAS 

1, 5, 9, 13, 17. 21 y* 25 
Agente en Minas: Gabino Pérez.

U5“ T.-ifni las riladas medid- 
ñas son legitimas si lie- DEPOSITO GENERA. 

8—18 do Julio—o-uní la siguiente marea/mm. í¡sxr£,í:
pfrrg| :jf| ^;~m usarlas.

WFmm
MONTEVIDrO.P^I

JUAN DORIA
Juoz do 3E»a* do In primero 

Sección; Solí»
ARTURO BUJONS 

Procurador, callo Maldonado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
callo do Olimar.

HOTEL ESPAÑOL

FRANCISCO GARMENDIA
FLORENTINO HELGUERA H.n>orta«IRollen; plaza

Tienda y Almaccn. plaza B-* GABINO PEREZ
Colatoria y Agencia do >*»» 

Orientales, 18 do
in fii .«sador líortnd

DOMINGO DORIAarrawir-^*
aaciiHjci'ias 
.Suliu

Tienda Alma ccn,plazoK-il*ortadLícno opcion á p-ul>li 
en cata cocción 

domicilio

Todo suscrilor 
car graluitnmonlc(
Bu nnmbrc, profesión Y

CAYETANO UMPIERREZ Y C» ESTEVAN UELOU
Xjfflarmm'^lá O limarProcurador cali*

EUI EN 10 FOUUCA DE
Almacén;

FIG1NI Y LUPI
Funda y 

B pi (io «Uulin

FRANCISCO MELOGÑO
«alie «Cerro 

D@ do.Jallo-

Plaza Liboriad—Minas.
ISIDRO HELGUERA

FRANCISCO D. MONTERO
Y»olítico, plaza B.ibcrtad 

JUNTA E. ADMINISTRATIVA 
B,il>crtad

Dr. FRANKL1N BAYLEY 
Juez Ld. Dcpartamcnlnl. Juzgado, plaza

«í; lo MayaFál*ricn <I<¡ «Procurador;Almacén;
cerveza LUCAS REQUENAJiofo

Onrrnco do fruto» del S»«f* 
lUnrniarnJfiSSarmonijaProflurntlor;

JAIME VALUESISIDRO ESCUDERO
Cafó y billar 18 do 
.Bullo

Oficina, plaza
Tienda y almacén 
B..n rgo,

5KapntcrIo, plaza Idborta
PEDRO DUBALDO

xucollno do agua; Santa l^ucía
RAMON UBACI-I Y C\ 

Panadería do la Espiga de Oro—callo 
Montevideo, núm. 218

FILINDO UINALDI 
Profesor de piano y canto, callo 25 

do Mayo, núm. 58.

©»<iuinn

JUAN PODESTÁ
tienda; callo do

confitería.

CLEMENTE DIAGO 
Procurador, Ccbollati

ANTONIO DRAGO
Carpintería y Cajonería fuñe 

8ai’i‘¡Hlla

Libertad Almacén y 
aiurmnrnjn

Dr. CAYETANO BORDA 
c;nljo do Mayo

Dr. D. MANUEL MATTOS
cnlle BSnliloninlo

JOSE A. SANCHEZ
«25 do Mayo 

MANUEL TRELLES

Abogado,

Módico; do la 
ANTONIO ROSES 

Tienda y Almacén—Callo Montevideo. 
SANCHEZ HERMANOS

Tienda, Almacén y Ferretería, 
callo V*¡ «lo Muyo; e»«iulna 18 
«lo Julio.

bre, ni lado«•'Bcrlbaiio, Dr. AUÉCIIAGA
Abogado, callo Ccbollati númerolOo

JOSE A. RAMOS
«K do Mayo

DOCTOR L. SANTIAGO BOTANA 
Abogado, callo Marmarajá núm. 201

ANTONIO JUANICO
US «IC «Bitlio

KNcrIliaProcuradei* Fiscal y 
HM'iblíco, Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, calle Olimar 

PUERTO H ERM ANOS

Podro S. Aguiar 
lia abierto »u e»tudIo do *>o 

i-eclio en Tr«slnta y Tros
FRANCISCO ENRIH 

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
Capital sinó para cualquier punto do la 
Campaña. Precios módicos.

Callo do Montevideo, esquina Saraud 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Callo Marmarajá, esquina Ccbollati.

It»

Agrimensor,

BERNARDO GARAT
■Vaboncrln; callo 33

AUGUSTO VAREME
motel ErnncÓe; 1® do -tullo

O. RONOMl HIJOS Y C‘
Itnrrncn «lo mador as; alambro 
etc. plaza Libertad

PEDRO SANCHEZ
Btarburla y B»elii«iueria callo 
118 «lo -Bullo número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
Pinza l.lbertnti-HIinn»

LORENZO ROCII
Oficial primero «le la Gefnlu« 
r«; 'BV cinta y Tres

callo «»«Tienda y Almacén 
WJfeSuNO HELGUERA ^

. entle 33
Agrimensor;

DOMINGO DORIA (HIJO)
rúbrica «lo vola»

'rienda y Almnc«m
EMETER10 TUGADA

XíoiMla y Alunicen, Florido
MIGUEL CHAPE

Ferrol orín y Librería

Carnicería; y 
Ccbollati

ENRIQUE LADOS
B.a val lejaE*«»nadoria;Almacén, PEDRO DUBALDOy C\ 

Panadería, calle Montevideo.
JOSE R. SALGUE1RO 

Fotografía, 18 do Julio.
DIEGO ALFONSIN 

Escribano Público, Nico—Perez

C. RODRIl’.DKZ y C-. 
Fotógrafos callo !8tIo Julio, núm. 13o 

'tomas na uta li.o
callo B» do -BuII«>

CARLOS S0LL1ER
callo íiü do Mayo

Cnlle <l«>"'Mí,3’° 
ISIDRO HELGUERA

IlorrncnAlmacén y
«lo Mayo

Tlemln;
do ninfflsrns; Pamuleria;

JUAN DUASO
Tienda; ilo-íulloAl muren y BBotlcn;

f


